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Resorución Secretarial: 
ozs-zo» MTC/04 

Lima, 20 de marzo de 2017 

VISTO: 

El Memorándum N' 409-2017-MTC/10.02 de la Oficina General de 
Administración, por el cual solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora 001 - Administración General del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, correspondiente al ejercido fiscal 2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Secretarial N° 008-2017-MTC/04 del 12 de enero 
de 2017, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones (en adelante, PAC), de la Unidad 
Ejecutora 001 - Administración General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017; 

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, a 
través del Informe N' 158-2017-MTC/10.02, solicitó la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 - Administración General del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a fin de Incluir cinco (05) procedimientos de selección; 
indicando que los procedimientos a incluir cuentan con la respectiva cobertura y previsión 
presupuestal, emitida por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 

Que, el numeral 15.2 del articulo 15 de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado (en adelante, la Ley), señala que el PAC que se apruebe, debe prever que las 
contrataciones de bienes, servicios y obras se encuentren cubiertas con el Presupuesto 
institucional de Apertura en base al valor estimado de dichas contrataciones; ello con 
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de dicha norma o no, y de la fuente de 
financiamiento; señalando además que el PAC debe ser publicado en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (en adelante, SEACE); 

Que, el articulo 6 del Reglamento de la Ley, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 350-2015-EF, indica que luego de la aprobación del PAC, éste debe ser 
modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo 
de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE mediante Directiva; 

Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N' 003-2016-OSCEJCD "Plan Anual de 
Contrataciones" (en adelante, la Directiva) señala que el PAC podrá ser modificado en 



cualquier momento durante el curso del año %cal, cuando se tenga que incluir o excluir 
contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas institutionales 
propuestas o una modificación de la asignación presupuestal; así corno cuando se modifique el 
tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC corno resultado de la actualización del 
valor estimado, en caso de bienes, servicios y consultorías en general; y en el caso de 
consultoría de obras y obras, como resultado de la determinación del valor referencia]; 

Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva señala que toda modificación del PAC, 
sea por inclusión o por exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de 
bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento 
emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el qué se haya delegado la aprobación del 
PAC; precisando además que 'en el caso que se incluyan procedimientos, el documento que 
aprueba la modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva 
versión, debiendo contener toda la Información prevista en el formato publicado en el portal 
web del SEACE; 

Que, en virtud de lo antes expuesto y atendiendo a las normas señaladas 
precedentemente, resulta viable aprobar la modificación del PAC de la Unidad Ejecutora 001 -
Administración General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, a fin de incluir los procedimientos de selección solicitados por la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, finalmente, cabe señalar que la modificación del PAC deberá publicarse 
en el portal web del SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles de aprobada su 
modificación, así corno se deberá publicar en el portal web 'de la entidad; debiendo además 
estar a disposición de los interesados en el órgano encargado de las contrataciones de la 
Entidad, para que pueda ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; ello en 
congruencia con lo dispuesto en los numerales 7.5.4, 7.5.5 y 7.13 de la Directiva; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 30225, el Decreto Supremo 
N' 350-2015-EF y en uso de las atribuciones conferidas mediante la Resolución Ministerial 
N° 009-2016-MTC/01 ; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 
001 - Administración General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, a fin de incluir los procedimientos de.selección 'que 'se 
detallan en los Anexos que forman parte integrante de la presente Resolución. 



 

Jor 

  

J. Ces Zavala He ández 
Se• etario Ge ral 

Ministerio de Ties omunicationes 

40111CADEZ,J% 

lesoCución Secretariar 
025-2017 MTC/04 

Articulo 2.- Disponer la publicación de la modificación efectuada a través de la 
presente Resolución y sus Anexos, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobada. 

Articulo 3.- La modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001 - Administración General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
encuentra a disposición del público en general en la página web: tittP2/~.zrac-gattsPe y en 
la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, ubicada en Jr. Zarritos N° 1203, Cercado de Lima, donde 
podrá ser revisada y/o adquirida al precio de costo de su reproducción. 

Regístrese y comuníquese 
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